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aunque fea en mas cantidad, y nu• 
mc;ro, fi fe averig1Jare, que los que 
faltaren, demás de los cargados, fon 
muertos en la Mar, y no Íe han lic
uado, ni vendido en otra parte de 
las [ ndias. Y ordenamos, que con• 
forme á lo fufod1cho fe haga juíl:i~ 

cia en los cafos , y pleytos , que fo 
ofrecieren, y huviere de dla cali
dad, guardandofe primero, y anee 
todas cofas lo capitulado, y decla .. 

rado en cada afsienco , · que fe 
hiziere , y otorgare. 

,,. * )l. 
{ 

·_Titulo Diez y nueve. De ]a n1edia 
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~ANDAMOS A 
~ nueíl:ros Virre-

yes , Preftdcn
tes, y Gover• 
nadores de las 
lndias,que dén 
toao el auxilio, 

y favor n ecelfarjo, para que los I ue-
zes, y Comiífarios, que conocieren 
del derecho, adminiihacion, y co• 
bran~a de la media anna.ta, confor
me hemos ordenado , vfen de fus 

' comifsiones,é inllrucciones,yguar-
den los Aranceles tan fonnal, pre-
cifa, y puntualmente, que no Ít ex-
ceda en cofa alguna de lo di[ pueilo 
por fus capiculos, y que en la admi
n1fhacion , y cobrao~a intervenga 
todo el cuidado, y vigilancia pofs1-
hle, de forma, que ninguna canti
dad fe defraude de lo que por eíla 
razon nos perteneciere: y los I uc,
zes Comiífari9s provean, que quá
to produxere eíle ramo de hazien
dal fe incroduzga en nueíl.ras Ca .. 
xas Reale¡ de el Partido donde fe 

caufare, por cuenta á parce , y de~ 
clarac1on de donde procede, de for
ma, queeíl:é recogido , y promp .. 
to: y con el mifmo cuidado, y ad· 
vertencia fe remtca á eíl:os Rey
nos en todas oca!iones lo cobrado, 
dirigido á nueíl:ros Prdidence , y 
I uezes Oficiales de la Cafa deCon
tracacion de Sevilla, para que alli 
fe entregue al Tef ore ro general de 
la media annata , ó á la per;ona, 
que Nos ordenaremos , con aper• 
ccvimiento, que Ít por culpa, neoli· 
gencia, ó defcltlido de nueftros Vi .. 
rrcycs, PreÍtdentes, ó Governado• 
res,ó de las Mini{lros á 9uien ellá 
cometido, ó en alguna forma incer
vinieren,fe dexaren de cobrar alau .. 
na, ó algunas partidas, fe les h~rá 
cargo en fus vifttas, yreftJécias,é in• 

• I 

curnran en graves penas, y ferán 
códenados en las cantidades dellas, 
con losintercífesde la retardació de 
la paga. Y mádamosá nucílros Qfi .. 
ciales Rea les , qt1e reci van , é i ncro
~a n todo Jo que fueren cobran• 
do ddle derecho en las Caxas Rea
les ~e ( u cargo por cuenta á parte, l 

haz1endofele de cada partida, con 
feparacion, diftincioo, y claridad, 

y 

1 

De ]a media annata. 1 

de que proceden , formando para 
eíl:o líbros nuevos feparados de los 
que contienen, otra qu_alquier ha· 
zienda nueíha, y remitan lo que 
cobraren, con cartacuenta parncu-
Jar los de Cartagena , Portobelo, 
Honduras , y San luan de Vlhua, 
dirioidoálosdichos nueíl:ro Prefi .. 
den~, y Iuezes Oficiales, y los de .. 
másá las Caxas afsignadas por l~s 
iníl:rucciones: y afsimifmo rem1u .. 
rá el I uez Comiffario, otra tal car
tacuenca á la Sala de media annata, 

S Ley ij. ~e losOftciales Reales den 
IA.r et1enta1 de la media annata, don
de ~y como las demJ.r • . 

D. 'Pellpc 
Quarto LAs Cuentas de lo que entrare en 
dc~d ~'ª· poder de nueíl:ros Oficiales de 

ra " 3• 
c!c lunie la Real hazienda , fe han de tomar 
de 16p d 

por los T ri~unales de_ ~ uentas e 
las Indias,o porlos M1n1íl:ros,don-
de fe acoíl:umbrare dar las demás, 
á los tic m pos, pla~os, y forma , y 
con las penas, y gra vamc~es, que 
las de nuefi:ra ha2 ienda, aJuíl:ando 
cada año con toda puntualidad , y 
difbncion lo que hu viere procedí-
do de eíle derecho , con- acuerdo de 
-el I uez Comilfario del dií¼rito, con 
quien fo han de comunicar los Ofi
ciaJes Reales , y por cuyas ad ver .. 
tencias fe ha de governar la mac~"' 
riacomomasconvcnga.y lo remt .. 
tirán _, con cartacuenta particular, 
r ,•conlademás hazienda nuef~ 

no era, fegun eíl:á. ·ordc• 
or o · nado. ,. 1 

no 

y Ley iij. ~e fe remittt lo frocedido 
de medí-' annata, CD1J relaCJon ti~ la.s 

M
partsdtts. A 1 I e Elm1fmo 

ANDAMOS os uezes o- alli a ll 
milfarios de la media annata, de lutio 

. de l6f\ 
y Ofic1.1les Reales de las Indias, y 
fuslslas,quequantasvezesfe ofre-
ciere remitirá dl:os Reynos haz1en· 
dan ueíha, procedida de eíl:e gene· 
ro envíen en la mifma ocaGoo á , . / ,,., 
manos de nueítro Secretano,aquie 
tocare la Provincia , relacion mQy 
diíl:inta, y clara de las perfonas!~ue 
la hu vieren pagado, con exprds1on 
de la cantidad, y los oficios., y mer• 
cedes de que procediere, para que 
ceífe laconfufion, que en eff:o fe_ ~a 
tenido por lo paífado , Y el pequt• 
zio, que ha reí ulcado á las partes. 

J 

5 Ley iiij. ~e fa p,g"e I, 111edi, 
_ 4 ,mat4 delos oficios, mercedes,7h~ 

nore.r , como er> efla ley Jé contie-

ne. . ltm.lfi 
CON OcaÍton delos grandes em- am ;t 7: 

Peños en que nueftra Real ha do Mayo ,., d .1 r . [ d, , 6 3, 
ziendafe hallavaelano e m1 ·l~l • enBu~Rc 

. t t OS tiro a J• CieutOS Y tretnta Y VUO' en re O r de Julio 

~edios, que elegimos para fu re- de 1664 _..,. . f D.Carloa 
medio, y necefsidades publicas, ue Stgundo 

· J l d h d d ~ )' la R.G-~a in1poftc1on ae erec o e me 1a 
annaca,que por rtuefira ~rden ?e 
veinte y dos de Mayo del dicho ano 
fuimos fervido de mandar fe. pa .. 
g4ífe en todos nucftro_s Reyn~s , Y. 
Eftados ,deqúalefqmer oficnos·, "('/ 
cargos,que no fudfe_n Eclefiaíhcos_, 
afsi den ueíl:ra prov1fton, como.~ 
nueíl:ros Confejos., Virreyes,Capi• 
tanes generales, y otros Miniílr.os, 
pagando fe de cada oficio! y róe~ed 
la mitad de la«nta del ~nmer anqi 

y 



, 
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y q~1e d\e derecho f ueff e general , y 
abloluco, y quedaffen comprehen
didos en él, hafta los Infantes nuef., 
tros hijos, como 16 declaramos por 
nudha orden de veinte y ocho de 
Mayo del dicho año: y por otra de 
fe.is de Noviembre de mil feifcien .. 
tos y quarenta y dos., mandamos 
aumentar otranueva mcdiaannata, 
que fue la mitad de lo q importa va 
la antigua: y eíl:c1 fegúda media an
nata, y nuevo crecimiéto corrió, y fe 
cobró, halla que por aliviará nuef
tros va[allos la manda1nos quitar 
en diez y 6etcde Febrero de 1649. 
para def de primero de Enero de el 
dicho año, quedando folamence la 
antigua media annata, cuya admi
niíl:racion corrió por I unta parti
cular, qwe defde fu impoficion má .. 
damos formar ., hafia que por de
creto de veinte y ocho de Mar~o de 
mil feifciencos y quarenta y tres 
agregamos fu adminiíl:racion á 
nudhoConfejo de Haz1enda,don
de corre en Sala particular de los 
Miniíl:ros dél. Y porque para la 
mayo'f inteligencia de efte derecho, 

~ ·~ d~fde {u impoíicion fe formaron 
i::1. .... c: i d1feremcs reglas, ajuftadas á las or-
• ~'l í .l [' l . íl: cene~ y re10 uc1ones nue ras, da• 

~;s haíl:a aqueldia ,.que algunasef• 
tan derogadas, yotrasaume~1tadas, 
con ocafion de la ocurrencia de ne
gocios, y _cafos particulares ., que fe 
ban·ofrcc1do: y en el dicho dia diez 
rfi_etc de Febrero fe moderaron, y 
:t.¡utQron algunas de las que hafb. 
'Cllto nccshavian corrido, y corriao: 
1 af~imifmo tuvimos por bien de 
m-andar, que en todas. las demás, 
qucrno:fuc[~n:contruiásá lo que fe 
V 

dif ponia ,.fe obfervatTen las regbs 
anc1guas, y para que la cobran~a de 
eíl:e derecho corneífe có reo las fi xas 
en todos nueíl:ros Cófejos,y Tribu
nales,aju~adas á nueíl:ras ordenes, y 
y rcfoluc1ones, y para la buena ad
minithacion, y cobrá~a fe dieífe el 
def pa~ho, infertandofe en él todas 
las dichas reglas. Y porque en ellas 
h_ay algunasgene;ales, y otras ef pe
c1ales, que cocan a oficios, y merce .. 
des de nueíl:ras I odias Occidenta .. 
les, Islas, y Tierrafirme de el Mar 
Occeano. Es nueíl:ra voluntad, y 
mandamos, 9ue fe guarden, cum
pl~n, y executen, y fon del tenor fi.. 
gmente. 

Cl.!!,e la niedia annata fe pa~ue Eimífmo . 

d_e codas las mercedes, titulo;, ~fi- ~11
1

;~ ~e 

c1os , y rencas , que fe dieren por 16
1,

1 

N 
, /l. y a 17. 

os, o por nuenros Confejos, Vi- de llc--

rreyes., Capitanes generales,y otros b~cro de . íl: 1049 

Mmt ros, de qualefrJuier merce- R &
1ª '· 

d fi 
. d~ 16'4 

es, y o c10s, que no fu eren E ele .. 
íiaíl:icos~ íiempre que para llo fea. 
neceffar1ocedula, ó defpachonue[-
tro, ó de nueíl:ros Miniíhos: afsi en 
las prÍlncras proviíiones : corno en 
los afce~fos de vnas pla~as á otra~, 
..en b m1fma cfpecic de 1noneda en 
que fe pagare el vcil de ellas, recru• 
landof e elle derecho por. la m~ad 
de lo que el pri1ner año impor¡arc 
el verdadero valQt de los fueldos, 
gages,caías,propinas,luminarias y 
d 

/ ) 
emas.emolumencos, que fe goza.;-

ren co°:cada oficio, aunqaefc .dén 
por afs1Gcncia, y trabajo perfonal, 
Y de la paga de dle derecho 110 fe 
pueda eximir, ni ~xima ninguna 
perfona, de qualqmer eílado cali-
dad, ó condicton, que fea. , 

.:i De la media annata. 91 

~cgll i. nue la fatisfacion de lo que im-
-"~ 166'4 ~ portare la media annaca, fea en dos 

pagas iguales,por mitad:la primera 
luego de contado , anees de entre
•garíe á la parte el titulo, ó def pacho 
del oficio,rentas,ó merced: y la fe
gunda dentro de vn año,aífeguran• 
dola con fian~as á fatisfacion de el 
T eiorcro general de la media ctnna -
ta,fi le huviere, ó denudhos Ofi· 
c1alesReales en las Indias, en cuyo 
pader ha de entrar. 

tt,gta tt QJ!e de todas las mercedcs,y ofi
-1c ' 664 cios, que fe proveen para las In

dias, Íe fatisfaga la media annata en 
.dos p2gas iguales, por mitad : la 
primera de contado en ella Corte: 
1i la íegunda en nueíl:ra Real Ca• 
xa de d diH:rito donde fea el ofi
cio, con las c.oí¼as , fletes, y a ve· 
rias, y con calidad, que los provei
dos hayan de dar en ella Corte fia
dor abonado, de que dentro de vn 
año y medio, contado def de el dia 
de la merced , pagarán en las In .. 
.dias la Ícgunda paga, con los de• 
trechos de la averia ., y dentro de 
dos años entregarán ceruficacion 
de ha verlo cumplido ~ y no lo ha-

n 2.i~ndo, queden obligados el fia
dor, y fiadores á pagar en eíl:a nuef
tra Corte, en poder de el Te[ ore ro 
general deíle derecho, la caotidad, 
que importare la fegunda paga, 
todo en 1noncda de plata doble , y 
mas los intereífes fobre el dicho 
principal de la dilacion del tiem
po , á ~~z.on de á ocho por cien-

#: to al ano , contada déf de el ala, 
que le cumpla el pla~o del año y 
1)1cdio, fin que en lo vno, y lo otro 
pueda havcr dilpenfacion , {i no 
~u Tomo J• 

fuere en cafo, qaeá la Sala del Con .. 
fejo de Hazienda pareciere de n uef • 
'ero ma}or fervicio, que fe pague 
todo allá, pues aunque ha ya algu
na d1lacion en la paga de lo que 
fe rc1niciere á pagar en Indias de 
eíle derecho, no puede -haver fal .. 
ta en ello , pucíl:o que cada año 
vendrá junto lo procedido de el, 
prcvinicndofe en los def pachos .. 
quefe dieren á los proveidos , que 
no {e dé poífeísion á ninguno , fin 
ha ver fatisfecho la cantidad ., 9ue 
le tocare de la primera paga, y affe
gurando la fegunda á facisfacioo de 
los Comiífarios del 1nifmo diftri-
to, eligiendo la Sala dcíl:os dos me• 

. dios, el que pare~iere mejor, y de 
1na yor fcguridad de nueíha Real 
haz.ienda, con atencion al mas bre .. 
ve defpacho de las parces, y que no 
recivan moldtia, ni vexac1on. 

Qae de las fncomicndas de In· Regta ad 
.J • : J íl: R l tit,La. 
ulOS , proveruas en nue ro · ea rum • .s,l!'. 

nombre por los Virreyes, Prdiden· I,t d~ 

tes, Audiencias , y Governadores, ~ 
que tienen facultad de encomendar, 
con calidad de llevar confirmacion 
dentro del termino afsignado por 
nuellras Reales cedulas , paga• 
rán media annaca al ti~mpo de la 
provifion , regulada por la mi· 
tad del valor de vn año , y lo mif• 
n10 fe encienda de las mercedes, 
quede ene genero fe hizieren por 
Nos en dta Corte, y de los oficios 
renunciables , que fe proveen en 

. Indias., fe pagará dle derecho, re• 
ducido el valor á renta de veinte 
1nil el millar. 

~e de los oficios , que fe benc.. ' Y .. 

6 
. '1. e r . d ltegla tJ 

c1ap poi: nuen.ro onieJO e dé '''i 
Q_ In~ 
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Indias para los mif mos Reynos, fir
viendo con dinero, pagado en eíl:a 
Coree todo, ó parte, de ven fatisfa
ccr en ella la media annata , á los 
-mifmos pla~os á que fe obligare á 
pagar el principal, ftn que fe pueda 
difpenfar'á que hagan en las Indias 
la paga de eíl:e derecho, haziendoíc 
1a cuenca por lo mas favorable á él, 
ó por la cantidad con que Grve el 
comprador, ó por el íalario,y amo
lumcncos, 9ue gozare, y (i dlos fue
ren inciertos, la tercera parte de 
ellos. 

Jtcgla '4 s· r d' ¡· . , l 
de ,,64 11e conce 1ere 1cenc1a a qua .. 

quier Ca pitan general,Cabo,ó Ca
pitan, ó Alferez, Sargento, ó Sol
dadode los Prefidiosde las Indias, 
para que pueda venir á eílos Rey
nos, y goze el fueldo, ó falario, que 
tuviere, dcve media annata, en dla 
forma. Si fuere por vn año, la dezi-

c~ ' m.t parce: li por dos años, la olta va 
porte : y fi fuere trienal, 1a qua rea 
parce, luego de contado, antes que 
fe le dé el def pacho , ni pueda vfar 
dél: y fi fuere por mas ciem po, de
ve ~edia annata, y la ha de pagar, 
la mitad de con cado: y la otra mitad 
el primer mes del fegundo año, co
mo en los oficios de por vida : y en 
las demás licencias , que fe dieren á 
los 9llé tuvieren,pla~~s, ó oficios de 

• afs1enro, ó ocris perfonas, que fir
van oficios, para que puedan venir 
á eíl:os nuefiros Reynos, fe ha de 
obíervar, y guardar lo mif mo, que 
en en el capitulo antectdente., pues 
en vno, y otro mili ca vna mif ma 
caufa. 

Rctta •.r D l 
flc J6f-t e as mercedes, que confiílen 

en gracias, como fon licencias para 

pa!far oficios, naturalezas , vilicas , , 
de Naos, y otras, que fe hazen por 
nueího Confejo de Indias , fe han 
de reducirá la dicha réra de á vein• 
te, para pagarla media ano.ara , y 
haz~r la ca!facion, por lo que toca á 
oficios, por el valor de la renca vlti-

. ma; y no ha viendo exem piares , fe 
preguntará á la Sala de nudho Có
fejo de_ ~a~ienda,por via de duda:y 
de Iaslicec1as para paffar á los Rey
nos de las Indii~, y demás gracia;, 
que fe conceden por el dicho Con- , i:ti 1l 

fejo de Indias '. fe ha de pagar de· !j 

contado la media annata, reducien. 
do el valor, ó eíl:imacion de ellas á 
rencade á veinte mil el millar, y car
gando la mitad de la renta de vn 
año para_e~ede~echo,Gn que )a pa◄ • 

gue el M1m{ho a quien fe aplicare, 
por fer ayuda de coíl:a, fino el inte
reff~do, demás del precio con que 
firv1ere ~ pol" ellas gracias ; y fi fe 
concediere graciofamence, han de 
pagar enteramente á razon de á 
veinte mil el millar, que fale á cin-
co por ciento, ~or fer JUílo , que lo 
9ue fe concediere graciofamente, 
pague doblado. 

Si el proveido en vn oficio mu· Regla l., 
· ' e . ~ de 1"+ nere, .º ruere promov1do)un entrar 

en el fegundo ano del goze., no de--
ve la fegunda paga de la mediaan--
naca. 

De l~s perpetuidades de oficios, Regia,, 

concedidas anees de la impoftcion, de 1 664 

no fe deve efte derecho , y f olo fe 
pagará de aquellos, que fiendo an--
tes renuncia bles , fe perpetuaron 
defpues, que fe impufo, ó fe les 
agregó alguna calidad, preeminen• 
c1a, ó vciJ, que en eíle caf O deverán 

de 

· de la petpetuidad. ~t-iJ, ~ c~1idad, 
concedida def pues que la ,J¡J~qi~ 
amJata fe im pu(o, regulada. p~r. la 
cantidaq é9n queftrvieron, kr~~cm 
de veinte mil· el -millar , v tercia 

. - - • - 1 

parte mas, por lo~ aprove~hamien-
tos, que ce viere el pficio; pero .eHo 

t'" li '. fe entenderá (olo.~011 loi ofi.~iQs de 
dla calidad en dl:os nueíl:rqs Rcr 
nos de Caíl:illa ; pero ~o en los de 
lµdias. _ 

31egia Wi . Sobre que ninsiu:1 Virrey, P Ca
~- 1_6,1 pitan general-fe v-alga de lo proce

dido deile deJecho > lg remiciinos á 
la J. S'· deíle cim,lo., do1;1de fe hallará 
mas plenamente_ dif pudlo, 

Y porqut por ordenes, y i~folu
ciones nueíl:ras hemos mandado, 
que no paguen rt1edia annata los 
Soldados, y fe pueden ofret:er d11-
. das. Te,nemos por bien de declarar 
los caf os; y lim~cadones E:On que fe 
han de entender, en efla forma. De 
Jas mercedes, que fe hizieren á los 
_Soldados, que fe hallaren firvien-

, doen gu_erra viva; y á los que d¼u
vieren fuera del- Exercito J como 
eflén con licencia nu4;íha, ó de 
nuefl:ros Capitanes gener~les, cé>4 

mo configa~ las mercedes en el ce1-
iníno de la licencia,-y no mas, no fe 
ha de cobrar media annata , como 
fcá las mercedes en el mifino E xer

. cito, ó otro,donde haya pie dél; y 
guerr~ viva,y que en éllas hayan de 
percevir, y cobrar com0 d fúcldo, q 
tiené, y aunque fea merEed de En"' 
comienda,ó otra qualquiera, como 
hayan de cobrarla en el f..xetcico 
pur codo el tiempo,~ u.e durare eO:ar 
en él; pero la deven pagar de todas, 
y 4ualefquier tnc[cedes > que fo lei 
~L ·romo J-. 

~izieren_, y pag~~ los demás,que u~ 
fon Solda~s,,parafuera del Exer
J:ic9, comonp fea para ir á fervir e~ 
guerra vi v~ , 9ue e_n ~íl:e cafo f ~n 
~xcmpc~s; excep~o á !os q~e fe les 
hiziere· merc_e9 en el pi,e de E xerci~o 
Je algun f ~~do,~ ,~eréed , que ef
tos,no_firvieµdo., la devén pag3:r: y 
~ÍsitniL'1lo lo_s ,que e1lqviere~ ,u~ 
.fentts dél fin licencia nueiha > ó de 
nualros Capitanes generales.Y de; 
,laramo~, qu,tt losferviciosen gue· 
r~~ viva hay.an:de fer filos Sol

1
dád~

~fiu_yi~n~n fir.viendo quánJo fe les 
.fiagala mef¡~ed, ó haver fe.rvido 
"quel afü:> ~n el Exercico; ó por lo 
~enosfei_s.mefes,~equehade có~
..tar por cercificacion de los Oficia
les Je~ fu~ld~~, y no por infodna~ 
~iorl, ni ehótrafortna. Y fe declara 
p_or aora por .guerra viva la-de los 
.Eftados de Flandes , Lombardia., 
Cataluña, y froncer,as d~ Portügal; 
éorrio fon G alicia, Ciudal .Rodri· 
go,Badajo1:., ~Yªfl:lº~té f. Y t~o r~ 
demás deíl:a frontera , la Armada 
Real del Mar Octeano, y las Gale,. 

• • í 

~as, y ~refidio ~e· Qrari , Larache, 
~amora, Melilla,Peñ_on, y la Ciu~ 
dad de Ceuca ( eíla mientras du"' 
tare la guerra. de r ortw_gal ) y fon 
compre~endidos en la .exemp
cion de lo militar en la forma te• 
ferida , los Ofi~iales de pluma.; 
que firvieren tn las partes rcÍéri: 
das, ~~mo lo Í(?n los Soldados , y en 
los catos, y cofas de e1las; pero no lo 
fon no llevando fus pueftos á par-
tes, que haya guerra viva, y en .la 
mif ma forma el Auditor , . y ;c.le·;
más oficios de judicarura,y_ p\uma, 
regulado p~r deúma , .fi fuere? 

. .Q. ~ "m-. 
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temporales: y deven mediá ~nata 
Ios E·clefiallicos á 9nienes hiiiére
tenfos merced ·de algiin encreéeni
Ítlieoco en Prelidios , ó Ann.:?das, 
como i"a devihan lo~ Seglar~s:tani~ 
bien la de ven las perfonis á quienes 
fe .hiiiere merced tle titulos ~, grar 
·Eias, honores,'y prérrogacivas ,que 
fe dieren, y cbncedierett por af sién
tos á Jos que fe encargah de fervir 
c·6n Efquadtas de Navios, ó Gale
rás, ó de la fabrica de qualef quier 
Vag~les , ó de prdviho11ts de Ar-. 
ínadas,ó0aleras,Pre6dios,y Exer
citos~; y no la de,le_n ·· tos Patrones, 
Coni.itres., y Canctacofüitres de las 
Armadas, y Galeras: ni del exi
ineü de Pilotos : ni de ,as preémi
i1Ú1áas conced1das1 los Artilleros: 
y tos Generales de Armadas, de lb\ 
quintos, qüe les pertenecen de las 
prefas , de ven deúma por media. 
annat_ácadaaño , dexando feguri
dád pira lo demás .. 

Regla h Los Generales de Galeones ' y 
de 1

'
6+ Ft . l . C . d ocas; A rrurante~, y ap1canes e 

1'-1ar , y guerra , y de Artille ria , · y 
M iniílros de ella, -entretenidos , y 
demás Míniftro,s , y Oficiales de 
gu,erra, y de plmna de la Armada. 
ae la.guatda de la Carrera de In-

, dias, de ven media annaca., regula .. 
da por dezitiias: los de la Flota pa.-
gan de concad'o la de vn ailo, qu@ fe 
fu porte . durará el viage , hail:a la 
Nrteya E[ pafia: y lós- de Galeones 
Jade feis mcfes, que fe c0níiderá la. 
ida, }rtJUelta,á Portobclo, y dán lia
~a de pagardc buclca clc viage, lo 
~~-e ~as devier·en; refp¿&6 de que 
las }\rtnadas de Flotas, y Galeones 
ñ_o d~n regulada-s por guerra vi va: 

. ' 

• y tam'bicn deven pagar todas las 
·perfóhás á quien fe han cohcedidn 
'fupleinentos 'de años ·de fervicios 
'"pira fer Cap,itanes, y Alferezes, no 
rfíendo para irá fervir en guerra ví-
v-aihmed1acarñenté; las mercedes, 
que fe les hizieren. Rro •~ 27 

St alguno huvierc tomado pof- de t. ;6ó4 

fefsion de vn oficio., anees de fadC-
-facer la media annaca con qual-
quier caufa , ó pretexto , la ha de 
·pagar dentro de quiñze dias, como '.~ ... t 
'fele incime, ó requi•era, ó haga no• • • 
torio, qtie la 8eve; y no la. paga:nda, 
incurra en pena de pagar la dobla-
da, y por ella fe le pueda execurar, y 
1a tefda parte~ha de-fer para el De
n~.néiadór. Y po~que la hazienda, 
't]uerefultarededle·medio, fea de 
Ibas beneficio, hemos ref uelco, q fe 
idminiíl:re por bolfa, y cuéca. parte. 
Y encargamos y mádámos á nuef-
tros Oficiales Reales, 9ue la tengan 
feparad.i, y diíl:inta, y en vienen ca-
da ocafion con la demás hazienda 
nueíl:ra por. cuenta á parte, execu
tando codo lo ordenado, y dif puef ... 
to por d Tribunal donde coca .. 

S Ley 11. ~e lo procedido de la medi" 
amJata no fo ga.fte en otras necejsi
ilttdes,por'VTgentesque fea11. 

NVESTR.Os Virreyes, Prdiden_. o. ,e1:pc 

tes, y Governadores y los de♦- iv,.cf!Mª 
1 M" 'fl: Jl ' · duda 1. mas 101 rosen;en ad vertidos,que de lunio 

d , d r . de 1631 nos ten reinos por mL1y e1erv1do Regia ,,1 

ft intentaren divertir el genero de de 1664 

hazienda, que proeedierc de la· me
diaiannélta, para reme'dio de Otras 
ne'c!Bidacles, qué féofrezcan, aun
que fean muy vrgences, y precifas, 
y de qualquier calidad, pórque~jn\l 

fe 

: De la rríedia annafa; 931 

le ha de tocar á ella) fi no f t1ere en 
'VircudJe eípecial orden, y cedula 
nueíl:ra. Y mandamos á nudhos 
Oficiales Reales, que tengan íiem .. 
pre de manifieíl:o todo quanto pro-
cediere deíl:e derecho , y no lo dif .. 
tribuyan por ningunas ordenes de 
nueíl:ro Confejo Real de las Indias, 
ni de los Virreyes, Preíidentes; Au-
dienc1as, y Governadores, ni otros 
Mini!lros, aunque las caufas, que fe 

• ' .-1 ~ 

ofrezcan tengan .11~-ctlidades tefe~ 
ridas , y las ordene, fean de todá 
precifion , porque eíl:o folo fe pO"" 
dri hazer; y execucar, en virtud de 
(edulas ef peciales nueílras; def pa-' 
e hadas por el Tribunal á quien- tó~ 

ca. 
f .fj¿¡,e no fe entreguen lof defpacbt1r 

a las partes,fi noconpar,hatterpa• 
gadola media amzita. Arito 18 j, ~'~ 

.. forilo tit.6. lib.2-. , ~ .b ,. 

'I'ltulo V eínte. De la venta :n 
L. 

de oficios, 

( . ' 
j Ley primera • . §¿_ge en l11s 1 ndi,tJ fe 

't>endan los oftcioJ s qHe por eftd ley 
fe ordeni, 

... 

de la f egunda , para aumenfo Ji 
nueíl:ra haz1enda Real. Y porque 
en tiempo de los Cacolicos Reyes 
nueftros anteceífores fe criaron al-
gunosoficios~que fe dieron , y con ... 
.. I b cedieron de merced a enemericos 
de ~ueíl:ra Real Corona, y def pues 
tuvieron por bien , que fe dieífen 
por ven e.a, y beneficio , como iban 
vacando, con calidad de poderlos 
renunciar. Nueftra voluntad es, 
y mandamos, que fea 1 vendibles; 
y renunciables los oficios figuien--
tes 1 como haíl:a aora le ha obfer-
vado, fegun nueil:ras refoluc1ones; 
general, y ef pecialmé'nte dadas. Al-- .. 
guaziles mayores de lasAudiencias:, 
Efcrivanosde Cam.ara de las Au· 
diencias, Efcrivanos del Crimen de!! 
la Sala de A leal des, E ícrivanos de 
los I uzgados de Provincia , Ef◄ 
c.-ivan-os de Governacion de las 
Cabe~as de Partidos , donde hay 
Virreyes, ó Governadores, Efcri-
vanos de Cabildos , y Ayunta• 
mientos de las Ciudades 1 y Villis., 

Q J Eí-: 


